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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 430/00554/1984, de '1 de lunio, por la que se

14895 convocan oposiciones ti ingreso en' el Cuerpo de In
tervención de la Armada..

Se convoca el concurso-oposición para cubrir seis plazas, ~ás
las de grana. de Alféreces-alumnos del Cuerpo da lntervenclón
de la Armada.

1. Condietones para opositar

1.1 El ingrc!io en el Cuerpo de Intervención de la Armada
será por oposición entre los aspirantes varones. ~e las proce
dencias que se indican y que reúnan las condlclOoes ~e: ser
español. eón aptitud fisica suficiente, desarrollo proporclOnado
a la edad, buena conducta mortll y social, no haber sido ex
pulsado tie nin¡¡:ún Cuerpo o Centro ofietal de enseñanz.1S y.
además, las que a continuación se detallan:

1.2 Edades.

No haber cumplido el 31 de diciembre de 1984 las sigulen
les edades:

1.2.1 T·reinta y un años. con carácter general.
1.2.2 Treinta y cinco años, para el personal militar de las

Escalas de Complemento y Reserva Naval, cualquiera que sea
su categoria.

1.2.3 Cual'enta años para el- personal militar y funcionarios
civiles al servicio de la Administración Militar; qUe tengan un
minimo de dif'z años de servicios efectivos,

1.3 Beneficios de ingreso.

Se podrao acoger a los beneficios de ingreso, sin ocupar
plaza, los Oflclales y Suboflclales de las Escalas Básicas. Haran
constar esta circunstancia en la instancia.

1.4 Hallarse en posesión de uno de los siguientes titulos
académicos. o resguardo de haber hecho el depósito legal- para
su expedición;

- Licenciado en Derecho.
- Licenciado en Ciencias Económicas (Sección da Económi-

cas y Sección de Empresariales).
. - !--icencl~do en Ciencias Políticas y Sociolog1a (Sección de

Clencla Polftlca y de la Administración).
- Actuario de Seguros.
- Intendente Mercantil.

Todas _.las condiciones anteriores se referirán a la fecha en
que termlDe el plazo de presentación de instancias.

2. Documentación

.2.. 1 Los aspirantes promoverán instancia al Contralmirante
Director de Ensl"ñanza Naval, según modelo que se publica
c~}J!10 anexo 1 a esta Orden, solicitando su admisión a la opo
SICIón.

_ El pla.zo de admisión de instancias cOncluin\. a los treinta
d.Jas hábl1es, ccntados a partir del siguiente al de la publica
ciÓn de la presente Orden en el .Boletln Oficial del Estado_.

2;2 Docum p ntaci6n a. remitir par los aspirantes, inicialmen
te. Junto con la lDstancla:

2.2,1 Certificación académica personal,
2,22 Historial profesional. Será lo más detaIhl.do posihle,

apo~tando todos los méritos académicos y profesionales qun
los mtl'!resados posean, toda vez qua la. valoración de los mis
mas s:r.á de gran Importancia en la clasificac1ón y selección
de solJcltl.ldes.

2 ~.3 Dos fotograflas tamai'io carné, con el nombre y dos
apellidos al dorso.

2.2.4 Resguardo del giro postal, o fotocopia del mismo como
justificante de hahér efectuado el pago de la inscriPción' o fa.
tocopia del recibo de ingreso en cuenta corriente, seiún el
caso.

2.2.5 los Oficiales de Complemento que se encuentren preso
tanda servicio activo, los Alféreces-alumnos eventuales de la
IMECAR, así como los Suboficiales y Cabos especialistas de la
Armada, cursarán sus Instancias por conducto reglamentario,
debiendo ir acompa1'ladas de las holas de Informes personales
cerrados al dia.

2.2.6 Los que se hallen prestando servicio ml1itar, las cur
sarán por ccnducto de sus Jefes, siendo condición precisa que
la calificación de conducta sea igual o superior a .Buena_.

2.2.7 Los opositores propuestos por el Tribunal para ocupar
plaza presentarán en la Dirección de Enseñanza Naval, dentro
del plazo de treinta d1as hAbiles. contados a partir de la lista
de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones
e~igidas en la convocatoria, resf'~ados al dorso de la instan
Cla, cuyo modelo se publica como anexo 1.

Se exceptúa de este requisito a los procedentes de la
IMECAR. por haberlos pre¡:;entado con anterioridad

2,2.8 Quienes dentro del plazo indicado y salvo ('!lusas ele
fuerza mayor no presentara.o la documentación. no podrán ser
nombrado!>, quedando anuladas todas sus, actuacion,es. ~in per
juicio de la responsahilidad en qU& hubieran podIdo incurrir
por falsedad en la instancia. .

3. Derechos de lnacrlpción

8.1 Los aspirantes satisfarán. en concepto dI'! dl'rechos, de
inscripción, la cantidad de 3000 pesetas" o 1500 pesetas SI el
beneficiario de familia numerosa de pnmera categbrfa, cuyo
titulo tenga validez el dia en que se cierre el plazo de pra.
seotación de instancias. La cantidad antes citada se harA efec
tiva por giro postal a la Habilitación General del Cuartel Ge
neral de la Armada, calle Montalbán, 2, Madrid-l4. o bien en la
cuenta corriente número 417.03.46 de la Caja Postal de Ahorros
de la ya citada dirección.

3.2 Están exentos del pago de derechos de inscripción:

3.2.1 Los beneficiarios de familia numerosa de segunda ca
tegoría o de honor, con titulo en análogas condiciones de vali
dez a las indlcadas en el punto 3.l.

3.2.2- Los huérfanos del personal del Ejército da Tierra, de
la Armada y del Ejército del Aire.

;.'1.2.3 Los Gue tengan rcconocidQ el derecho a plaza de gracia.
3.2.4 Los que se halJen prestando servicio activo en ias

Fuerzas Armadas.

4. Admisión

4.1 Al recibirse las instancias en la Dirección de Ensei\anza
Naval, se comunicará El los soliCItantes la falta de documentos
o datos, que dtJberan remitirlos antes de trat1"icurridos diez
días desde la fecha en que termine el plazo de admisión de
Inst.ancias.

4.2 A estos efectos, se designará una Junta de Clasifica~
ción, qUe después de comprobar si los solicltanLs reunen jas
CGndiciones eXigidas. efectuara el sorteo de los clasificados para
a,.ignarles el nOmeJO con el que han de participar en la opa·
sición.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal Calificador estarapresidido por un Coronel
del Cuerpo de Intervención de la Armada, y compu:)sto por
cuatro vocales, 'todos elios Jefes. y un Secretario, que podré.
ser Jefe u Oficial del referido Cuerpo.

5.2 Dicho Tribunal examinará los expedientes académicos y
los historiales prof<-'sionales; la puntuación obtenida como re
sultado de este examen, se combinará con las qu~ obttJngan
en las pruebas posteriores.

6. Pruebas

6.1 Las pruebas daran comienzo en la fecha. hora y lu
gares que previamente se anunciarán en el talllon dp anun~

cios da este Cuartel General de l&. Armada, calle M<..o13!han, 2,
y serán las que a oonti.nuac~ón se detallaD:

6.1.1 Reconocimiento psicofisico (eliminatorio), r(>al¡zado con
forme a la Orden número 128/1962, de 14 de s;'ptll'l1l!Jre (·Bola~

Un Oficial del Estado- números 242 'i 253 Y "UlUrlO Ofici--tl de
Marina. números 236 y 246).

6.1.2 Aptitud físic.a {eliminatorio>' Se efectuurr'tn conforme
a la Orden ministerial delegado número 00142/1983. de 10 de
mayo (.Boletin Oficial del Estado» numero 118 y .Diario Ofi·
cial de Marina_ número liS>'

6.1.3 Psicología y psicotecnia (orientativa).
6.1.4 Ejercicios de la oposición (eliminatorios) Se efectuarán

en la forma establecida en la Orden de 25 de marzo de 1930
{.Boletin OfiClal del Estado. numero as y .Diario Oficial de
Marina_ núm€-ro 84). y de acuerdo con los programas publi_
cados como anexo a dicha Orden, rectIficarlos por las Ordenes
de 29 de abril de 1980 y de :: di:! febrero d8 1983 f·Bole:in (lriLial
del Estado" números 109 y 45 Y "Diario OfiCIal de Marina_ nú
meros 106 V 46).

7. Adiudicación de plauu

7.1 La suma de puntuFlciones obtenidas en las pruebas ci~
tadas en e) punto anterior de esta convocatoria, se combina..
rá con la puntuación obtenida como resultado del examen de
expedientes y méritos profesionales,

7.2 Terminada la última prueba y efectuada la adjudicación
de plazas. el Tribunal levantará acta de los result'l-dos tinaja.
obtenidos por cada opositor y de la plaza adiudicada. Este
acta, firmada por tQdos los miembros del Tribunal, serA. ele
vada por el Presidente al Contralmirante Director de Enseñan
za Naval, proponiendo el nombr'lmiento de Alféreces-alumnos
a favor de lo~ aprohados. Una copia de la misma se expondrf
en el tablón de anuncios.

7.3 Cada uno de los ejerclclos se calificaré. de O a. tOo
7.4 Una vez terminada la CAlificación de los opositores, f

Tribunal procederá con arr('-glo a lo dispuesto en el artículo Q
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- Certificación académica.

Acompaña a esta instancia los siguientes ducumentos·

g) Pertenece a la IMECAR en virud de Orden ministerial

j) Se halla en posesión del titulo lo ha efec:tuado el depó

sito para su expedición) de

. ./

(5)

de 19....

de 19...

(1l .

provincia

de 19..

de 19

... .l .

... , por disposición nume-

.. " el dla ...... de

Pertenece al Trozo Maritimo de

Pertenece a la Caja de Re<.;uta (7) número

Nació en .....

kJ Pla.za de graCld. p:lr Orden ministerial número

(.Diario Oficia}.. número ,., .>.

a)

f.Il Ejército • que pertenece

f.2) Arma o Cuerpo

14) f.3) Empleo

fA) Destino

1.5) Fe:ha de ingreso ........ , ...........

cuyos estudios finalizó en ~ ....... de

número .. ~ ....• de de

(..Diario Oficial~ número

il

de ".

h)

folio

- Historial profesional teurrkuium vitae).

- Dos fotograflas tamaño carné, ccn nombre y dos apellidos

al dorso.

- Resguardo o fotocopia del giro postal numero

impuesto en fecha en .

comb justificante de haber pagado los derechos de eXllmen que

le corresponde.

calle lo plaza) ... . ............. ... ... numero ' .. . .. teitHuno

d) Documento nacional de identidad número

e) Estado ..... ......... ,,- .. (2). .

f) Condición {3L

b) Hijo de . , de profesión
(nombre del pe.dl'e)

de empleo .
(s6lo para militaresJ

ro .. , de _ , .

y de , '._ ...•....
(nombre de la madre)

cl Reside en _ , provincia

de

ANEXO 1

MODELO DE INSTANCiA SOLICITANDO TOMAR PARfE EN
EL CONCURSO-OPUSIClUN

(Anverso)

del Decreto 11]]'1008, de n Qe junio ¡.Boletln Oficial del Es
tado~ numero 15b y ..Diana OllcI1iJ de Md.cina" numero 25,).

8. Nombramiento de alumnos

Los opositores aprobados que reúnan las condiciones exigi
das y cumplimentpo el apartado 2 2.7 d~ esta convocatona. sera n
nombrados All'éreces alumnos del Cuerpo de intervención de
la Armada, con antigüedad de 1 de enero de 1985.

9. Presentación en la Escuela Naval Militar

9.1 Los nombrados Alféreces alumnos eiect)Jarim su presen
tación en J.a E;s<.uela Naval Militar el dia 10 de enero de 1985,
para lo cual seran pasaportados por las autoridades corre!ipon·
dientes, haLipodo el viaje por cuenta del Esta::1O, para realizar
el curso de acuerdo con el plan de estudios establecido, que
ImaliUlra el l6 de lulio del 011S010 año.

9.2 L~ que no se preseuten el dia indicado, salvo causa
de fuerza mayor debidamente acreditada, ~e il1terpretará que
renuncian al non,bré.lmiento obtenido y cau:;aran baia.

9.3 Tanto si el cese en la Escuela Naval Militar se produje
ra por la causa indicada, como si fuera debido a otra cual
quiera. el interesado pasará a la situación militar anter,....a! a
su nombrami{:nto. de no impedirlo el motivo de la bala.

9,4 Al efectuar su presentación en la Escuehi Naval Militar,
en lo referente a vestuario, regirá lo dispuesto en la Orden
numero 997/1978 10), de 31 de octubre (-Diario Oficial de Ma·
rina.. numero 259).

. 9.5 Mientras SE"an Alféreces-alumnos. estaran sometidos al
régimen est'lblecJdo en el Reglamento de la Escuela Naval
Mili:tar.

10. Nombramwnfo de Oficiales

Los que terminen con' aprovechamiento el curso a que se
refiore Ell apartA.do 9.1 de esta convucatoria. seran nombrados
Tenientes dI;: la E~caJa Básica del Cuerpo de Intervención de :'a
Armada, y serán incluidos en el escalafón correspondiente por
el ardE'o de antigüedad que resulte de sumar las notas medias
del concurso oposición, afectadas del coeHciente 2, 'J del curso
realizado en la Escuela Naval Militar, afectado del coeficiente 1.

11. Régimen y gobierno

11.1 Para todo lo no consignado expresamente en elite con
vocatoria, se aplicará lo dispUesto en la regltimentación gene
ral para ingreso en la Administración PublIca, Decreto 14111
19GB, de 27 de junio (.. Boletin Oficial del Estado.. numero 156
y .Dlario Oficial de Marina.. numero 252). y en el Reglamento
para el régim.:n y gobierno de los Tribunales de Exámen~s

para ingreso en la Escuela Na\oai Militar. Orden de 20 de marzo
de 194.5 (.. Diario Oficial de Marina~ numero 71J.

11.2 Los Oficiales de las Escalas de Complemento que se
encuentren prestando servicio activo, por haber suscrito como
promiso de servicio continuado en la Armada, que hay.an ob
tenido pl&za, se atEnderán a lo dispueslo en la Orrleo ministe
rial delegada número 430/004SOI1982, de 18 de mayo ( .. Diario
Oficial de Marina.. número 114J.

Madrid. 7 de junio de 1984.-P. 0" el Contralmirante Direc·
tor de Enseñanza Naval, RaJael Ceña! Fernandez.

Póliza
de

25 ptas

El firmante dec;ara ser ciertos los datos consignados en esta
instanCia, carecel de ante...edentes penales y de no hiluer Sido
expulsado, d~ Ctmtro ofidal de enseOd.nza por tallo de JII ~Ul.l:l]

de Honor. comprometiéndo-se, en C850 de obt.ener plé'll:a, a en
tregar en la Dlree;clón de EnSt-"ñanza Navai. en el plazo Olá"
xirno de treinta dlas contados a partir de la fecha en que se
hagan puh!i,as la" lista:> de aplubados Jos docunle't1tus reS,'i1i-l
dos al dorso.

Dios guarde a V. E. rnuchus años.

Don

Excmo. Sr.:

desea presen-
En .. • ...... de ...

(Firma del iJ1lere~(i(1o)

tarse al concurso-oposición convocado pOr Orden ministerial

delegada número .... ./84, de ...... de

(~Boletin OfIcial del Estado~ número

.......... de 1984

y .Diario OfIcial
EXCMO. SR. CQNTRALMlRANTI:: lJlRECTüR DE E~'\jSEN.\.'\iLA

NAVAL.

de Marina~ numero ,). para ingreso en la Escuela Naval

Militar como Alférez-·alumno del Cuerpo de lntel'vencióll de la

Armada, significando que concurren en él las siguientes cir

cunstancias;

(¡J Hágase constaI únicamente si es civil o militar.
(2J Soltero, casado o viudo.
(3) Civil o militar.
(4) S610 para los que estén en servicio activo.
(S) Ejército. Annélda o Aire.
(61 Para los inscrilQ.!, en la Armada.
17l Para los no inscritos en la Armada



19338 2. julio 1384 BOE. : ;úm. 1117.

(Reverso)

_ Certificación literal (no extracto) del acta de nacimiento.

_ certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes de
no haber 9ufrldo condena ni estar declarado en rebeldía.

_ Declaraetón complementaria de conducta. ciudadana, se
gún el m?delo del anexo 11 a esta Orden ministerial.

_ Titulo o resguardo (fotocopia debidamente cotejada) de
haber efectuado el depósito para SU expedición.

- Certificado de su estado civtl

_ Declaración jurada de no encontrarse comprendido en el
Real Decreto-ley 10/1977, que regula el etercicio de activi
dades políticas y sindicales por parte de los componentes
de las Fuerzas Armadas.

(Se exceptúa de la presentación de dichos documentos a los
procedentes de la IMECAR).

ANEXO 11

DECLARAClON COMPLEMENTARIA DE CONDUCTA
CIUDADANA

(Ley 68/1980. de 1 de diciembre)

(Anverl!lo)

El que suscribe. don

(Reverso)

CODIGO PENAL

.Art. 302. Sürán cH<;tig!:1.dos con 1& pena de presidio -nayor
y multa de 20 ()(Xl a 2oo.0cx! pe-setas el funcionario que abusando
de su oficio cometiera alsedad (redacción de la Ley de 8 de
mayo de 1978, númp-ro 20);

;0-" ".

4.0 Faltando' a la verriad en la narración de los hechos.

Art. 303. El particu lar que cometiese en documento público
u oficial, en letras de cambio o en otra clase de documentos
mercantiles. algunas de las falsedarJes desilmadas en el artículo
anterior serA castig-ado con las penas de presidIo menor y multa
de 20.000 a 200 000 pe~etas (redacción de la Ley de 8 de mayo
de 1978, número 201..

NOTA.-Se advierte que no seT'é.n objeto de declaración las
sanciones gubernativas impuestas por actos meramente lmpru·
dentes. ni las procedentes de infracciones de tráfico.

MINISTERIO OEL INTEHlüR

De confúnnic'ad con lo dispuesto en la norma 6.1 de la Re
solución de esta Dirección General de 22 de febrero de 1984
(..Boletín Oficial del Estado. número 62, de U de marzo' por
la que se convocó opOSición para cubrir vacantes en la escala
Auxiliar de. este Centro Directivo, y una vez transcurrido el
plazo de prest'ntaci6n de instancias, se hace púl:ll1ca la lista
provisional de aspirante5 admitidos y excluidos de la citada
oposición, espE'{:iflcan:lo si concursan por el turno Ubre o res·
tringido. y dentro de este el apartado a que pertenecen. nor·
ma 2.1 de las bases de (a convocatoria.

En la mismfl se resenan las capitales de provincia a lag que
deben acudir 10l'l aspirantes, según el domicilio indicado en la
instancia, y la modalidad elegida respecto a la primera prueba
del pTim"T eierciclo. de acuerdo con lo establecido en las nor
mas 7.8 y 3.1, respectivamente, de la ReS()luci6n anteriormente
citada.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 5 o. 2. de la Regla
mentación General para Ingreso en la Administración Pública.
aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de iunio. en relación
con el artcu;,) 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
los intere..,;ados podrán interponer la reclamación oportuna con.
tra la ex..;!usi6-P de que hayan podido ser ob1rto. en el plazo
de quince :itas hébiles. a contar desde el siguiente al de la
publicación en el ..Boletín OfIcial del Estado. de la lista que
se Inserte seguidamente.

Madrid. 14 de lunio de 1984.-El Director general, José Luis
Martín Pa.1acín

con documento nacional de identidad número '. ex-

pedido en ;....•..•..•...• el de , de 19......•

por la presente declaración, bajo mi personal responsabi ·jad.
con conocimiento de las sanciones que por falsedad pudiera
incurrir por infracción de los artículos del Código Penal con~

signados al dorso.
•

HAGO CONSTAR,

al Que .. " se encuentra inculpado o procesado.

b) Que le han sido aplicadas medidas de seguridad.

e) QUe ,,,,,. está implicado en diligencias en procedimien-

to fundado en la Ley de Peligrosidad Social.

d) Que ha sido condenado en juicio de faltas en los

tres últimos a1\08 a esta fecha.

e) Que le han sido impuestas sanciones gubernativas
como consecuE"ncia de expediente administrativo sancionadas
por hechos que guarden relación directa con el objeto del ex
pediente para el que se exige esta certificación o infórme de
conducta y en plazo de los últimos años a esta fecha.

En ~ ~..• a d", ,. de 19 .
El declarante.

14896 RESOL VelON de 14 de ¡unto de 1984. de la Dtrec·
,:,ión G~neral. de Tráfico, por la qUfl se hace pú
blica la relación provutonal de aspirante. admiti
das y excluido••a ,la oposición para cubrir va~
ts. m la Escala Auxilia,..


